
(1). Conciliación  de: (1). Conciliación  de: (1). Conciliación  de: (6). Conciliación  de:

Patrimonio neto al 31.03.2008 según PCGA Patrimonio neto al 30.06.2008 según PCGA Patrimonio neto al 30.09.2008 según PCGA (6.1) Patrimonio neto al 01.01.2008 según PCGA 
con con con con

Patrimonio neto al 31.03.2008 según IFRS Patrimonio neto al 30.06.2008 según IFRS Patrimonio neto al 30.09.2008 según IFRS Patrimonio neto al 01.01.2008 según IFRS

(2). Conciliación  de: (2). Conciliación  de: (2). Conciliación  de: (6.2) Patrimonio neto al 31.12.2008 según PCGA 
con

Ganancia o pérdida desde el 01.01.2008 al 31.03.2008 según PCGA (2.1) Ganancia o pérdida desde el 01.04.2008 al 30.06.2008 según PCGA (2.1) Ganancia o pérdida desde el 01.07.2008 al 30.09.2008 según PCGA Patrimonio neto al 31.12.2008 según IFRS
con con con

Ganancia o pérdida desde el 01.01.2008 al 31.03.2008 según IFRS Ganancia o pérdida desde el 01.04.2008 al 30.06.2008 según IFRS Ganancia o pérdida desde el 01.07.2008 al 30.09.2008 según IFRS (7). Conciliación  de:

(3). Conciliación  de: (2.2) Ganancia o pérdida desde el 01.01.2008 al 30.06.2008 según PCGA (2.2) Ganancia o pérdida desde el 01.01.2008 al 30.09.2008 según PCGA Ganancia o pérdida desde el 01.01.2008 al 31.12.2008 según PCGA
con con con

(3.1) Patrimonio neto al 01.01.2008 según PCGA Ganancia o pérdida desde el 01.01.2008 al 30.06.2008 según IFRS Ganancia o pérdida desde el 01.01.2008 al 30.09.2008 según IFRS Ganancia o pérdida desde el 01.01.2008 al 31.12.2008 según IFRS
con

Patrimonio neto al 01.01.2008 según IFRS Además de las consideraciones del párrafo 40 y 41, como:

(3.2) Patrimonio neto al 31.12.2008 según PCGA Conciliación de:
con (8). Estado de flujo de efectivo desde el 01.01.2008 al 31.12.2008 según PCGA

Patrimonio neto al 31.12.2008 según IFRS con
Estado de flujo de efectivo desde el 01.01.2008 al 31.12.2008 según IFRS

(4). Conciliación  de:

Ganancia o pérdida desde el 01.01.2008 al 31.12.2008 según PCGA Por último tambíen se deberá considerar los requerido en 
con el párrafo 39, letra c) de la IFRS 1

Ganancia o pérdida desde el 01.01.2008 al 31.12.2008 según IFRS

(5). Además de las consideraciones del párrafo 40 y 41, como:

Conciliación de:
(5.1) Estado de flujo de efectivo desde el 01.01.2008 al 31.12.2008 según PCGA

con
Estado de flujo de efectivo desde el 01.01.2008 al 31.12.2008 según IFRS

(1). Párrafo 45 letra (a), IFRS N°1
(2). Párrafo 45 letra (a), IFRS N°1
(3). Párrafo 45 letra (b), IFRS N°1
(4). Párrafo 45 letra (b), IFRS N°1
(5). Párrafo 45 letra (b), IFRS N°1

(5.1) Párrafo 40, IFRS N°1
(6). Párrafo 39 letra (a), IFRS N°1
(7). Párrafo 39 letra (b), IFRS N°1
(8). Párrafo 40, IFRS N°1

ANEXO I
Para aquellas sociedades que durante el año 2009 presenten Información Financiera comparativa bajo IRFS
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(1). Conciliación  de: (1). Conciliación  de: (1). Conciliación  de: (4). Conciliación  de:

Patrimonio neto al 31.03.2009 según PCGA Patrimonio neto al 30.06.2009 según PCGA Patrimonio neto al 30.09.2009 según PCGA (4.1) Patrimonio neto al 01.01.2009 según PCGA 
con con con con

Patrimonio neto al 31.03.2009 según IFRS Patrimonio neto al 30.06.2009 según IFRS Patrimonio neto al 30.09.2009 según IFRS Patrimonio neto al 01.01.2009 según IFRS

(2). Conciliación  de: (2). Conciliación  de: (2). Conciliación  de: (4.2) Patrimonio neto al 31.12.2009 según PCGA 
con

Ganancia o pérdida desde el 01.01.2009 al 31.03.2009 según PCGA (2.1) Ganancia o pérdida desde el 01.04.2009 al 30.06.2009 según PCGA (2.1) Ganancia o pérdida desde el 01.07.2009 al 30.09.2009 según PCGA Patrimonio neto al 31.12.2009 según IFRS
con con con

Ganancia o pérdida desde el 01.01.2009 al 31.03.2009 según IFRS Ganancia o pérdida desde el 01.04.2009 al 30.06.2009 según IFRS Ganancia o pérdida desde el 01.07.2009 al 30.09.2009 según IFRS (5). Conciliación  de:

(3). Conciliación  de: (2.2) Ganancia o pérdida desde el 01.01.2009 al 30.06.2009 según PCGA (2.2) Ganancia o pérdida desde el 01.01.2009 al 30.09.2009 según PCGA Ganancia o pérdida desde el 01.01.2009 al 31.12.2009 según PCGA
con con con

(3.1) Patrimonio neto al 01.01.2009 según PCGA Ganancia o pérdida desde el 01.01.2009 al 30.06.2009 según IFRS Ganancia o pérdida desde el 01.01.2009 al 30.09.2009 según IFRS Ganancia o pérdida desde el 01.01.2009 al 31.12.2009 según IFRS
con

Patrimonio neto al 01.01.2009 según IFRS (6). Conciliación  de:

Estado de flujo de efectivo desde el 01.01.2009 al 31.12.2009 según PCGA
con

Estado de flujo de efectivo desde el 01.01.2009 al 31.12.2009 según IFRS

Por último tambíen se deberá considerar los requerido en 
el párrafo 39, letra c) de la IFRS 1

(1). Párrafo 45 letra (a), IFRS N°1
(2). Párrafo 45 letra (a), IFRS N°1
(3). Párrafo 45 letra (b), IFRS N°1
(4). Párrafo 39 letra (a), IFRS N°1
(5). Párrafo 39 letra (b), IFRS N°1
(6). Párrafo 40, IFRS N°1

ANEXO II
Para aquellas sociedades que durante el año 2009 no presenten Información Financiera comparativa bajo IFRS (cifras del año 2008 bajo PCGA Chilenos).

SEPTIEMBRE 2009 DICIEMBRE 2009

En la preparación de las conciliaciones anteriores se deberá considerar lo señalado 
en los párrafos 40 y 41 de la IFRS 1.
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